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AGENCIA UNO

LA ZONA REGISTRA ÍNDICES DE CONSUMO DE TABACO POR SOBRE EL PROMEDIO CHILENO.

Los Lagos registra tercer
mayor consumo de
tabaco escolar de Chile
SALUD. El 15,5% de los menores fuma y un tercio respira
humo en su propio hogar. La seremi Evelyn Brintrup
advirtió sobre los graves riesgos cardiovasculares.
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a Región de Los Lagos re-

gistra un 15,5% de preva-lencia en el consumo de
tabaco entre adolescentes, ci-

fra que posiciona a la zona en
el tercer lugar nacional. Los da-

tos emanan de la Encuesta
Mundial de Tabaquismo en Jó-
venes (EMTJ), informe que
además detalla que un 31,8%
de los estudiantes locales en-
frenta exposición al humo de
cigarros al interior de sus pro-

pios hogares.
Elestudio, aplicado por pri-

mera vez con representativi-
dad nacional, precisa que en
todo el país un 11,7% de los me-
nores de edad consume tabaco
en cualquiera de sus formas.
En el desglose geográfico, las
regiones con mayor prevalen-
cia de consumidores actuales
son Antofagasta con un 31,3%,
seguida por Los Ríos con un
15,8% y, cerrando los tres pri-
meros lugares, Los Lagos.

La medición evaluó ade-
más el alcance de las campañas
de prevención. Un 34% de los
jóvenes de la Región de Los La-

11,7%
de los adolescentes
del país se declara como
fumador de tabaco. En la
región el número es supe-
rior en casi 4 puntos.

gos declaró haber consumido
algún tipo de mensaje antitaba-
co en medios de comunicación
durante los últimos 30 días.

La seremi de Salud, Evelyn
Brintrup, indicó que el Estado
debe abordar estas cifras des-

de una mirada intersectorial.
"Nos obliga a ocuparnos de la
situación y buscar estrategias
más efectivas, a través de un
trabajo intersectorial, para se-

guir reforzando la educación
sobre los riesgos y efectos dañi-

nos que tiene el tabaco y las
emisiones de los cigarrillos

electrónicos, ya que están aso-
ciados a graves problemas de
salud como enfermedades al
corazón, accidentes cerebro-
vasculares, cáncer e incluso la
muerte", afirmó la autoridad.

MARCO NORMATIVO
La autoridad sanitaria precisó

que Chile cuenta con legisla-
ción que prohíbe la venta y en-
trega gratuita de productos de

tabaco y vapeo a menores de
18 años, además de impedir su
comercialización a menos de
100 metros de establecimien-
tos educacionales.

La ley establece la obligato-

riedad de aplicar imágenes y
texto de advertencia sanitaria

en los envases, prohíbe total-
mente la publicidad de cigarri-

llos y restringe la de vapeado-
res. También veta los descrip-
tores engañosos en los empa-
ques, como "light", "suave" o
"ligero", y prohíbe fumar y va-

pear en todo espacio cerrado
accesible al público o de uso
comercial colectivo.

Finalmente, la seremi reite-
ró que desde noviembre de
2025 el tratamiento integral del
tabaquismo forma parte de las
Garantías Explícitas en Salud
(GES 90).

Este beneficio está disponi-

ble para personas mayores de
25 años beneficiarias de Fona-

sa o Isapre que reciban diag-
nóstico de alta dependencia a
la nicotina por parte de un mé-
dico tratante. 03

Repartidor sufre fractura tras
ser impactado por conductor
que adelantó en la Villa Rayén
PUERTO MONTT. Personal de la Quinta Comisaría adoptó
el control de la emergencia vial en calle Uno Norte.

n automóvil y una mo-

Urocicleta colisionaronde manera frontal
mientras transitaban por la
calle Uno Norte de la Villa Ra-
yén, ubicada frente al super-
mercado Lider Express en la
avenida Ramón Munita de
Puerto Montt.

El hecho ocurrió durante la
noche de este domingo. El con-
ductor del vehículo mayor ade-

lantó a otro automóvil y, al
cambiar de pista, impactó de
frente con la motocicleta.

Debido a la fuerza del im-
pacto, el motociclista -un
hombre de nacionalidad co-

CEDIDA

ADELANTAMIENTO EN UNA VÍA ANGOSTA DESATÓ LA EMERGENCIA.

lombiana de 26 años- resultó
con heridas de gravedad. La
víctima presentó una fractura

expuesta en una de sus pier-
nas, por lo que recibió aten-
ción del personal de ambulan-
cia y fue trasladado al Hospital
de Puerto Montt.

Carabineros de la Quinta
Comisaría acudieron al sitio
del suceso e informaron que
el afectado, quien trabaja co-
mo repartidor, portaba toda la
documentación del vehículo
con su fecha de vigencia
caducada. 03
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AVISO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ENMIENDA Nº2 AL PLAN REGULADOR COMUNAL DE PUERTO MONTT

De conformidad con la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; con el D.F.L.
Nº 458, de 1975, Ley General de Urbanismo y Construcciones, especialmente en sus artículos
43 y 45; con el D.S. Nº 47, de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones,
especialmente en sus artículos 2.1.11 y 2.1.13; y en virtud del acuerdo del Concejo Municipal de
fecha 07 de abril de 2026, por el cual se autorizó someter la Enmienda Nº2 al Plan Regulador
Comunal de Puerto Montt al proceso de participación ciudadana, se informa a la comunidad lo
siguiente:

1. Los documentos que integran el anteproyecto de Enmienda Nº2 al Plan Regulador Comunal
de Puerto Montt, junto con un resumen ejecutivo, se encuentran disponibles para consulta y
descarga gratuita en el sitio web municipal www.puertomontt.cl, en la sección Municipio ->
Plan Regulador -> Enmienda Nº2 PRC-PMO-2026. Adicionalmente, dichos antecedentes se
encuentran disponibles en el portal de Transparencia Activa de la Municipalidad, en la siguien-
te ruta: Transparencia Activa -Transparencia Proactiva->Otros Antecedentes -> Plan Regula-
dor Comunal->Enmienda Nº2 PRC-PMO-2026.

2. La documentación señalada, acompañada de la memoria explicativa, estará a disposición de
los interesados para su retiro gratuito en soporte digital en la Oficina de Partes de la Municipa-
lidad de Puerto Montt, ubicada en calle San Felipe Nº80, en horario de atención al público.

3. Se realizará una Audiencia Pública el día miércoles 3 de junio de 2026, a las 15:00 horas, en
el Salón Municipal del Edificio Consistorial 1, ubicado en calle San Felipe Nº80, segundo piso,
con el fin de exponer el anteproyecto de Enmienda Nº2 al Plan Regulador Comunal de Puerto
Montt a la comunidad y para presentar un Informe que dé cuenta de las observaciones
ciudadanas recibidas a la fecha.

4. Los interesados podrán formular por escrito las observaciones fundadas que estimen
convenientes acerca del anteproyecto de Enmienda Nº2 al Plan Regulador Comunal de Puerto
Montt, mediante ingreso en formato papel a través de la Oficina de Partes de la Municipalidad
de Puerto Montt, o mediante correo electrónico dirigido a desarrollourbano@puertomontt.cl,
hasta el viernes 3 de julio de 2026, correspondiente al plazo de treinta días después de la
audiencia pública indicada en el punto 3 anterior.
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